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Hef.:Expte. N° 228-HCD-2016,-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELlBEFtANTE

Esta Comisión ha procedido al análisis

del expediente de la referencia, que trata sobre el cruce bajo nivel de la calle Florencio

Varela, en intersección con las vías dl31ferrocarril de la línea Mitre, Retiro-Tigre de la

ciudad de Beccar, donde se solicita un informe sobre los estudios implementados,

para organizar el sentido de circulacióll, en el área de influencia que abarca el túnel

mencionado. Considerando lo expresado se aconseja el dictado y aprobación del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico Competente, envié un amplio

informe con respecto a los estudios realizados, para establecer el sentido de

circulación, en el perímetro comprendido por el túnel de Florencio Varela y las vias

del Ferrocarril Mitre durante el período de prueba, puntualizando las conclusiones

sobre el comportamiento del tránsito en el área afectada.

Artículo 2do.- Asimismo atento al artículo 3°._ del Decreto 681/2016, informe sobre si

hubo observaciones y refiera las conclusiones pertinentes.

Jorge Atvam
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Artículo 3ro.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 12 de julio de 2016.-

BLOQUE ESPACIO ASI :008Et#JS
HOflOIlADIl CC»WO DEU, 'mDE SAN ISIDRO

//'\
! 1

\

\
ILL~


